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Moyobamba, 2l [CI.202t

VISTO:

Expediente N" OL0-2O24274L38, lnforme Técnico N" OO3-2024-

GRMS/DIREPRO/OGA/UtO; Expediente N" 010-2024394513, Nota

lnformat¡va N' 901-2024-GRSM/DIREPRO/DlPROol/ CUI 2472299;

Expediente N" 010-2024503590, Nota lnformativa N" 0194-2024-

GRSM/DIREPRO/OGA; Expediente N' 010-2024750374, Memorando N'

674-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N' 010-2024141819, lnforme Legal

N" 18-2024-GRSM/DIREPRO/At y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 2' de la tey N' 27867 - Ley Orgán¡ca de

los Gob¡ernos Reg¡onales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrativa en asúntos de su competenc¡a,

constituyendo para su adm¡n¡strac¡ón económica y financiera, un Pl¡ego Presupuestal;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de

la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producción, mod¡ficado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-GRsM/cR,

señala: "la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón es el órgano de lfnea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo

Económ¡co (...)", y en el artículo 105" de la m¡sma norma, se dispone las funciones generales de la Dirección

Reg¡onal de la Producc¡ón, s¡endo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la ¡etra d¡ce: "Em¡tir

Resoluc¡ones D¡rectorales Reg¡onales Conforme a su Competenc¡a";
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Que, con la Opinión N' 246-2oL7 lofN,la D¡rección Técn¡co Normativo de

OSCE, ha adoptado el s¡gu¡ente cr¡ter¡o: "Cons¡derando que la normat¡va de contrataciones del Estado

{artículo 44 de la Ley} regula la declaración de nul¡dad de of¡c¡o del proced¡m¡ento de selecc¡ón, sin establecer

d¡sposic¡ones contradictor¡as o alternativas a la prev¡sta en el últ¡mo párrafo del numeral 211.2 del artículo

El artículo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, tey de

Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, en adelante "LCE",

establece que las contrataciones del Estado se desarrollan con {undamento en pr¡nc¡pios, los mismos que

s¡rven decr¡terio de ¡nterpretac¡ón para la apl¡cación de la Leyys,J reglamento, de ¡ntegrac¡ón para solucionar

sus vicios y como .

Que, el Art¡culo /14. Declarator¡a de nulidad de la ley de contrataciones del

estado; aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, (...) ¿l4.2 "Después de celebrados los

contratos. la Ent¡dad puede declarar la nulidad de oficio en los s¡puientes casos":

bl Cuando se verif¡que la trassresión del pr¡ncipio de presunc¡ón de verac¡dad durant€ el oroced¡miento de

selecc¡ón o para el perfeccionamiento del contrato (...)".
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211 de la LPAG, esta cond¡c¡ón resulta aplicable de manera supletor¡a; en consecuenc¡a, cuando la Entidad

advierta la ex¡stencia de posibles vicios del proced imiento de selecc¡ón debe correr traslado al o los

favorec¡dos con el acto adm¡nistrativo emitido. oara oue estos ouedan Dronunc¡arse en un olazo máximo de

cinco (5) días. de forma Drevia a la decis¡ón que adopt e el Titular de la Ent¡dad resoecto de la declaración de

Bu naP la Entidad da declarar la nulidad del rocedi

de selecc¡ón a raíz de posibles vicios, selebe correr traslado al o los gostores sanadores a efectos que estos

puedan man¡festar ¡o que est¡men pertinente, de forma prev¡a a la dec¡s¡ón qu€ adopte el T¡tular de la Entidad

respecto de la declaración de nulidad (...)". (Elsubr¡yado eragresado).

Que, en ese contexto, el numeral .6 del artículo 64 del Reglamento de la

Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'3¡14-2018-EF el adelante

"el Reglamento", ¡ndica: "Asim¡smo, consent¡do el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las

contrataciones o el órgano de la Ent¡dad al que se le haya as¡gnado tal func¡ón real¡za la verificac¡ón de la

ferta presentada por el postor ganador de la buena pro. En caso de comprobar lnexact¡tud o falsedad en

as declarac¡ones, información o documentac¡ón pr€sentada, la Ent¡dad declara la nulidad del

otortamiento de la buena pro o del contrato, depend¡endo de la oportun¡dad en que se h¡zo la

comprobación, de conform¡dad con lo establecido en la Ley y en el Reglamento. Ad¡cionalmente, la Entidad

comun¡ca al Tr¡bunal para que ¡n¡cie el procedimiento adm¡n¡strativo sancionador y al Minister¡o Público para

que interponga la acción penal correspond¡ente". (la negrita e5 agreSada);

Que, por su parte, el sub numeral 1.7 del numeral 1 del artículo lV del Título

Preliminar del Texto Único ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General,

aprobado por el Decreto Supremo N" 004-2019- JUS, en adelante "el TUO de la LPAG", consagra el P¡lgipig
de Presunc¡ón de Veracidad. el cual señala que en la tram¡tac¡ón del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo, se

presume que los documentos y declarac¡ones formulados por los administrados en la forma prescr¡ta por

esta ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrar¡o;

Que, así tenemos, que de acuerdo al numeral 1.16 del numeral 1 del citado

artículo lV, en el ámb¡to de la adm¡nistración pública, se reconoce expresamente la v¡genc¡a del pr¡nc¡p¡o de

privilegio de controles posteriores, según el cual, la tram¡tación de los proced¡mientos administrat¡vos se

sustentará en la apl¡cación de la fiscalización posterior; reservándose la autor¡dad administrat¡va, el derecho

de comprobar la verac¡dad de la información presentada, el cumplim¡ento de la normativ¡dad sustantiva y

aplicar las sanciones pert¡nentes en caso que la informac¡ón presentada no sea veraz;

Que, de igual manera, el numeral 51.1 del anlculo 51 del TUO de la IPAG,

refiere que: 'Todas las declaraciones iuradas, los documentos sucedáneos presentados y la información

incluida en los escr¡tos y formular¡os que presenten los adm¡n¡strados para la realización de procedimientos

admin¡strat¡vos, se presumen verificados por qu¡en hace uso de ellos, respecto a su propia s¡tuac¡ón, asícomo

de conten¡do veraz para f¡nes admin¡strat¡vos, salvo prueba en contrar¡o. (...)";

Que, sobre el particular, cabe precisar que d¡cha presunc¡ón adm¡te prueba

en contrario, en la medida que es atr¡bución de la Administración ver¡f¡car la documentación presentada,

cuando existan indicios suf¡c¡entes de que la información cons¡gnada no se a¡usta a la verdad;

v. B.
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Que, en concordancia, el numeral4 del artlculo 67 del m¡smo cuerpo legal,

estipula como uno de los deberes generales de los admin¡strados la comprobac¡ón de la autenticidad,

previamente a su presentac¡ón ante la Ent¡dad, de la documentac¡ón sucedánea y de cualqu¡er otra

información que se ampare en la presunc¡ón de verac¡dad;

Que, al respecto, cabe acotar que, conforme a reiterados pronunc¡am¡entos

del Tribunal de Contratac¡ones del Estado, como el consignado en la Resolución N" 1773-2017- TCE-S3, del 22

de agosto de 2017, se ha prec¡sado: "(...), un documento falso es aouél oue no fue expedido por su suouesto

órqano emisor o no fue firmado oor su suouesto suscr¡Dtor: o aouel documento que, s¡endo válidamente

exoedido. hava s¡do adulterado en su contenido. Por otro lado, la ¡nformación ¡nexacta supone un conten¡do

que no es concordante o congruente con la realidad, lo que const¡tuye una forma de falseam¡ento de esta.

Para ambos supuestos documento falso e ¡nformación ¡nexacta-la presentac¡ón de un documento con dichas

caracterÍsticas, supone el quebrantamiento del principio de presunción de veracidad, de conformidad con lo

establecido en el numeral 1.7 del Artículo lV delTítulo Prel¡m¡nar, y el numeral 49.1 del artículo 49 del TUO

de la LPAG. (...)";

Respecto sobre nul¡dad de ofic¡o del CONTRATo N" 010-2024-GRSM/DIREPRO. proveniente del

procedim¡ento de selección de Ad¡ud¡cación Simolificada N' 013-2024€RSM/DIREPRo-cs-l:

l, Oue, el Órgano Encargado de las Contratac¡ones de la D¡rección Reg¡onal de

la Producc¡ón, en apl¡cac¡ón a la normat¡va señalada líneas arriba y el H¡to de control N" 08, ¡nic¡ó la

fiscalización poster¡or mediante la CARTA N" 035-2024-GRSM/DIREPRO/OGA,/UtO de 1de octubre de 2024;

la m¡sma que se notificó al Sr. J¡mmy Ronal Llanos Ch¡lon, Gerente General de la Cooperativa Agrar¡a Rio

Grande, med¡ante la empresa de OLVA COURIER; en la cual, se sol¡c¡tó: "1.../ coniirmar, en el olozo móximo

de c¡nco 19 díos hábiles computodos o port¡r del dío siguiente de hobet rec¡b¡do lo presente comun¡coción, lo

veroc¡dod y/o cutentlcidod de los siguientes documentos, elcualfueron presentodos por elpostor odjud¡cado

de la bueno pro paro dcred¡tdr la experiencio del postor en lo especiol¡dod, cuyo cop¡o se odjunto.

CONÍRATO DE COMPRA Y VENrA wast s.a.c COOPERATIVA AGRARIA RIO

GRANDE. susÜ¡to el 70 de iun¡o de 2079. entre su representodo v el postor de ld bueno pro. del referido

Drccedímíento de selecc¡ón en menc¡ón.

CONFORMIDAD DE COMPRA, suscr¡to el 72 de mbre de 2019. Dor el oerente oenerol de su

representodo. (...)"

S¡n embargo, el u de octubre de 2024 la empresa de OLVA COURIER, real¡zó la devolución del

documento s¡n haber entregado la carta; señalando que:. "(...) Folton dotos (folto lo numeroción o

lot¡zoc¡ón deldom¡cilio, ha puesto el km de uno corretero donde ex¡ste un gr¡fol'. Tal como se muestra

en la siguiente ima8en:
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En ese sent¡do, el Órgano Encargado de las Contratac¡ones de la oirección Re8¡onal de la Producción,

procedió a notif¡car por correo electrónico inst¡tuc¡onal la CARTA N" 035-2024-

GRSM/DIREPRO/OGA/UtO, rem¡t¡do a t!!!!9!ge¡ql!E3!!§9!A, el día 14 de octubre de 2024; en virtud

a ello, el 5r. J¡mmy Ronal Llanos Chilon, Gerente General de la cooperativa Agrar¡a R¡o Grande, d¡o

respuesta de lo sol¡c¡tado mediante correo electrónico recibido el 21de octubre de 2024; donde señala:

"(...) con respecto o lo sol¡citodo por este lhedio, y revisodo los documento correspond¡entes, mdn¡f¡esto

que los documentos y mi firmo no son autént¡cos y desconozco lo eloboroc¡ón de dichos documentos,

duronte el período que represente o lo cooperativo no se ho realizodo ningún típo de contotos y/o

documento con dícho empreso. dicho cooperot¡vo poro requerir olguna gestión y/o compro se reolizobo

con outor¡zoción de lo osombleo general de soc¡os.

Qué soños 110 personos. A lo fecho d¡cho cooperotivo ya no se encuentro en ¡unc¡onom¡ento. (...)"

RE: INICIO DE FISCALIZACIÓN POSIERIOR.
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Por lo tanto, en v¡rtud a lo expuesto en el h¡to de control N'8 y la respuesta rec¡bida el 21 de octubre

de 2024 a la CARTA N' 035-2024-GRSM/DIREPRO/OGA,,/UIO, por el Sr. J¡mmy Ronal Llanos Ch¡lon,

Gerente General de la Cooperativa Agraria R¡o Grande, el órgano Encargado de las Contrataciones de la

Direcc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón, cons¡dera que el CONfRATO DE COMPRA VENTA 002-2019-

CHUYAWASI s.A.C - COOPERATIVA AGRARIA RIO GRANDE de 10 de jun¡o de 2019 y la Conform¡dad de

la Compra de 12 de set¡embre de 2019, que presentó la empresa CHUYAWASI 5.A.C., con la f¡nal¡dad de

acreditar la exper¡encia del postor en la especial¡dad; este no se ajusta a la verdad, siendo
presuntamente falso, lo que confiru¡a una causal de nulldad del contrato.
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Que, med¡ante lnforme Técnico N" 003-2024-GRMS/DIREPRO/OGA/ULO,

de fecha 22 de octubre de 2024, la jefa de la Unidad de Logíst¡ca concluye que "Que, al haberse configurado

un vic¡o que acarrea la nul¡dad por actos que contravienen las normas legales, es prec¡so que se declare nulo

de oficio el CONTRATo N" 010-2024-GRSM/DIREPRO de 12 de set¡embre de 2024, proveniente del

procedimiento de selecc¡ón Adjudicac¡ón Simpl¡ficada N' 013-2024-GRSM/DIREPRO-CS], para la Adquis¡c¡ón

de equ¡pos de procesam¡ento pr¡mario de m¡el de abeja, en marco al Proyecto de lnvers¡ón Públ¡ca:

"Mejoram¡ento del servic¡o de apoyo a la adopción de tecnologías en la cadena apícola en los productores de

m¡el en las 10 Provincias", con CUI N' 2472299, por el importe de 5/ 124.135.00 (Ciento ve¡nte y cuatro m¡l

ciento treinta seis con 00/100 soles);

Que, mediante Nota ¡nformat¡va N' 901-2024-GRSM/DIREPRO/DIPRODI/

CUI 2472299, de fecha 24 de octubre de 2024, el Coordinador del Pl con CUI 2472299, concluye que: "Se

declare nulo de oficio el CONTRATO N' 010-2024-GRSM/DIREPRO, proven¡ente el proceso de selección de

ADJUOICACION SIMPLIFICADA N' 013-2024-GRSM/DIREPRO-cs-| para la Adqu¡s¡c¡ón de equipos de
procesamiento primar¡o de m¡el de abeja en marco del Proyecto de lnversión: "Mejoram¡ento del Serv¡cio de

Apoyo a la Adopción de TecnoloSías en la Cadena Apícola, en los Productores de M¡el en 10 Prov¡nc¡as del

Departamento de San Martin", con CUIN'2472299";

Que, de lo expuesto, se comprueba que existen elementos suficientes, que

hacen presum¡r que la empresa CHUYAWASI sAC,ha presentado en su oferta, documentos falsos, (contratos

de compra venta con la cooperativa Agrar¡a R¡o Grande) cuya ¡nformac¡ón conten¡da no corresponde a la

verdad de los hechos, lo que transgrede el Princ¡pio de Presunc¡ón de Verac¡dad, consagrado en el TUO de la

LPAG, el cual rige las actuac¡ones en las contrataciones estatales, lo que acarrea la nul¡dad de of¡c¡o del

CONTRATO N" 010-2024-GRSM/DIREPRO, proven¡ente del procedim¡ento de selecc¡ón de Adiud¡cación

S¡mplificada N" 013-2024-GRsM/DIREPRO{51, conforme lo d¡spone el artículo numeral 54.6 del artículo

del Reglamento, en concordanc¡a con el artículo ¿14 del TUO de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Que, el artículo 44'delTUO de la Ley establece que elTitular de la Entidad

declara de oficio la nulidad de los actos del proced¡m¡ento de selección, cuando hayan s¡do d¡ctados por

órgano ¡ncompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible juríd¡co o presc¡ndan de las

normas esenciales del proced¡miento o de la forma prescr¡ta por la normat¡va aplicable. En esta medida, la

nulidad se presenta como una herramienta líc¡ta para sanear el procedimiento de selección de cualquier

irregular¡dad que pud¡era enturb¡ar la contratac¡ón que se pretenda efectuar;

Que, eñ ese sent¡do, el menc¡onado artículo ¡14 delTUO de la Ley preceptúa

como causales para declarar la nulidad de oficio de los actos de un procedim¡ento de selección, entre otras,

cuando se hub¡era actuado en contravención a las normas l€gales. En el presente caso, tal como se expuso

precedentemente, la empresa CHUYAWASI SAC, al haber transgredido el princ¡pio de presunción de

veracidad consagrado en el TUO de la LPAG, en concordancia con el artículo ¿14 del TUO de la Ley de

Contratac¡ones del Estado, generó como resultado ¡nmediato que se afecte el procedimiento de selección al

ex¡stir un vic¡o que ¡nc¡de d¡rectamente en su val¡dez, que a su vez acarrea su nulidad, deb¡endo corresponder

alTitular de la Entidad declararla, conforme a los antecedentes puestos a conoc¡m¡ento;

Que, med¡ante Memorando N' 674-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 24 de

octubre de 2024; la Dirección Regional de la Producción San Martín, sol¡c¡ta lnforme Legal, así como también

LOG
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se em¡ta acto Resolutivo sobre nulidad de oficio del CONTRATO N' 010-2024-GRSM/DIREPRO, proveniente

del proced¡miento de selección de Adjudicación Simplificada N' 013-2024-cRSM/DIREPRO-cs-l;

Que, mediante lnforme Legal N' 18-2024-GRSM/DIREPRO/AL, op¡na que, es

procedente se declare de oficio la nulidad del contrato N" 010-2024-GRSM/DIREPRO, proveniente del
procedim¡ento de selecc¡ón de Adjud¡cación S¡mplif¡cada N" 013-2024-GRSM/D|REpRO-CS-t, para la

Adquis¡c¡ón de equ¡pos de procesam¡ento pr¡mario de miel de abeja, en marco al Proyecto de lnversión

Públ¡ca: "Mejoram¡ento del serv¡cio de apoyo a la adopción de tecnologías en la cadena apícola en los

productores de m¡el en las 10 Prov¡ncias", con CUI N" 2472299, por la causal de contravenc¡ón a las normas

legales, al haberse vulnerado el Principio de Presunc¡ón de Verac¡dad previsto en el TUO de la LPAG, el cuat

r¡ge las actuac¡ones en las contratac¡ones estatales, puesto que como resultado del H¡to de control N" 08,

inició la fiscalización posterior med¡ante la CARTA N" 035-2024-GRSM/D|REPRO/OGA/ULO, se ha

comprobado la ex¡stenc¡a de elementos suficientes que hagan presumir que la empresa CHUYAWASI S.A.C,

ha presentado en su oferta, documentos presuntamente falsos, lo que acarrea la nulidad del contrato N" 010-

2024-GRSM/DIREPRO, proven¡ente del proced¡miento de selección de Adjud¡cac¡ón Simplificada N" 013-
2024-GRSM/D¡REPRO-CS-|, conforme lo dispone el artículo numeral 64.6 del artículo 64 del Reglamento, en

concordancia con el artículo ¿14 del TUO de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuc¡ones y facultades conferidas

de conformidad con la Resolución Eiecutiva Reg¡onal N' 209-2024-GRSM/GR, contando con la opin¡ón técn¡ca

del Coordinador del Pl CUI N' 2472299 y con la visaciones de la Un¡dad de Logíst¡ca, la Ofic¡na de Gestión

Administrat¡va, la D¡rección de Promoción y Desarrollo lndustr¡al y Asesoría Legal;

5E RESUELVE:

ARTICUTO PRIMERO. - DECTA RAR, de of¡c¡o la nulidad del contrato N" O7O-2O24-

GRsM/olREPRO, proven¡ente del procedimiento de selecc¡ón de Ad.¡ud¡cación Simplificada N" 013-2024-

GRSM/DIREPRO-CS-1, para la Adqu¡sición de equ¡pos de procesamiento primario de miel de abeia, en marco

al Proyecto de lnversión Pública: "Me.ioramiento del serv¡cio de apoyo a la adopción de tecnologías en la

cadena apícola en los productores de miel en las 10 Prov¡nc¡as", con CUI N'2472299.

anrícuto s¡eutoo. - DtspoNER, que el Órgano Encargado de las

Contratac¡ones de la Dirección Regional de la Producción, trám¡te ante el Tribunal de Contratac¡ones del

Estado, el procedimiento sanc¡onador correspondiente, por los hechos expuestos en la presente resolución.

anrfculO rtnCenO. - ENCARGAR, a la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción 5an

Martín, remita los actuados adm¡n¡strativos a secretaria técnica de Proced¡mientos Administrat¡vos de la

Direcc¡ón Regional de la Producción bajo la Ley del Servic¡o c¡vil - Ley N'30057, a f¡n de que, se efectúe el

deslinde de responsabilidades a que hub¡ere lu8ar, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el numeral 44.3 del

artículo 44" de la Ley de contratac¡ones del Estado y a la Procuraduría Publica del Gobierno Reg¡onal de San

Martín a efectos que proceda conforme a sus propias atribuciones, y real¡ce la denuncia correspondiente

ante el M¡nisterio Público de corresponder, por los hechos expuestos en la presente resolución.
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w SAN MARTfN

fri,rolurinn Dúwtu,ol frrqional

¡nlcUt O OulNTo. - E CARGAR al responsable de la elaboración y actual¡zac¡ón

del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publicación de la presente Resoluc¡ón D¡rectoral

Reg¡onal.

Regístrese, Comuníquese y archívese.

60EIERNO R SAN MARIIN
otRf(ctót¡

ABERTANo cARDENAS RENGrto
Beglo¡¡l d€ l¡ Produ((6n

tsÁ8¡

N" 257 -2O24.GRSM/DIREPRO
nRrlculo cuenro. - EttcARGAR a secretarfa de esta Dirección Reg¡onal,

notif¡car cop¡a fedateada de la presente Resolución a la Gerencia Regional de Desarrollo Económ¡co del

Gobierno Regional de 5an Martín, al comité de selección, al Coord¡nador del PlCUlN" 2472299,la Unidadde .

Logística, la Oficina de Gestión Adm¡n¡strativa, la Direcc¡ón de Promoción y Desarrollo lndustrial y Asesoría

Legal, cumplim¡ento y fines de Ley.
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